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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE(S): GONZALO DE JESÚS RESTREPO RUIZ 

DEMANDADO(S): COLPENSIONES Y OTRO 

RADICADO: 050013105 – 001-2021-00243 – 01 

 

Conforme a la escritura pública1 enviada al correo electrónico institucional, así 

como el certificado de existencia y representación legal de la sociedad MUÑOZ Y 

ESCRUCERIA S.A.S.2 se le reconoce personería para actuar en nombre de 

COLPENSIONES a la Dra. ELIANA MORENO PEDROZA portadora de la tarjeta 

profesional 173.191 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos del poder allegado, lo anterior de conformidad con lo previsto en los arts. 

74 y 75 del CGP.  

Igualmente, de conformidad con la sustitución de poder3 enviada al correo 

electrónico institucional, se le reconoce personería al Dr. JOSÉ DAVID VACA 

ARRIAGA portador de la tarjeta profesional 295.195 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de COLPENSIONES en su calidad de 

apoderado sustituto.  

Adicionalmente, dentro del presente proceso el abogado CRISTIAN MAURICIO 

MONTOYA VÉLEZ, portador de la tarjeta profesional 139.617 del Consejo Superior de 

la Judicatura, presentó alegatos de conclusión4, situación por la que se entiende 

que reasume el poder para actuar en representación del DEMANDANTE.  

Atendiendo a los nuevos poderes, entiéndase revocado el poder inicialmente 

conferido, en los términos del Art. 76 del Estatuto Procesal de la referencia. 

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  

 
1 Carpeta 02SegundaInstancia / Archivo 08AlegatosColpensiones / Pág.6 
2 Carpeta 02SegundaInstancia / Archivo 08AlegatosColpensiones / Pág. 28 
3 Carpeta 02SegundaInstancia / Archivo 08AlegatosColpensiones / Pág. 4 
4 Carpeta 02SegundaInstancia / Archivo 06AlegatosDemandante  
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 137 del 10 de agosto de 2023.  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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